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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" lll -2026-MDCC

Csrro Colorado. 17 de iunio del 2026

vtsTos:

El informe N' 10'1-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 15 de junio del 2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N"449-2026-MDCC-GPPR de fecha 16 de junio del 2026, suscrita por

el Gerents de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

CONSIDERANDO:

Que. la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado

y los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, tey 27972' es el órgano de

gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurldica de defecho públ¡co y con plena capacidad para el

cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su

c0mpetencral

- 
Que, según elArtículo 500, numeral 50 1, del Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legislat¡vo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menc¡ona que la ¡ncorporación de mayores fondos públicos que se generen
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como consecuencia de la percepc¡ón de determinados ingrssos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados med¡ante resolución delT¡tular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saidos de balance , constituidos por recursos financieros d¡slintos a la Fuonte de Financiamiento Recursos

Ordinarios que no se hayan ut¡lizado al 31 de diciembre del año lscal . Los saldos de balance son reg¡strados

fnancieramente cuando se determ¡ne su cuantia y mantienen la fnal¡dad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 200 numeral 203 de la Oirectiva N." 00'1-2024-EF/50 01 'Dkectiva para la

Ejecución presupüestaria", aprobada mediante Resolución D¡rectoral N.o 009-2024-EF/50.01 y modificada

mediante Resolución Dkectoral N" 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "incorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N.",1440, se

suietan a lOs limites máximos de incorporaciÓn determ¡nados por el ¡,l|EF que se establecen por oecreto Supremo,

según conesponda, en consistencia con las metas y reglas fscales, y proce_den cuando provienen de: La

peicepción dé ingresos no prev¡stos o superiores proven¡entes de las fuentes de financ¡amiento dist¡ntas a las de

iiecuisos Ordinaiios y Recursos por Operaciones Oflc¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fscal. Los

diferenciales cambiaiios de las fuent€s de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, or¡entados al

cumDl¡m¡ento de nuovas metas. Los saldos de balance en fuentes de financ¡amiento disüntas a la de Recursos

0rdinar¡osi

Que,segúne|Afticu|o2Tonumera|27'1de|aDirectivaN"001.2024.EF/50'01"Direcüvapara|a
Ejecución presupuistaria' ssñala que la aprobac¡ón de la incorporac¡ón de mayores recursos, se electúa por

R'esolución de Aicaldia, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones que lo

0ngrnan;

Que, mediante informe N" 101-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuosto inlormaque,

afin de atendeilos requerimientos de diversas un¡dades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucional

es necesar¡o realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 08

lmpuestos l\4unicipales por S/, 2,066,027 00 en el presupuesto del ejercicio 2026;

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de

N.4unicipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejerc¡cio f¡scal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de Cero
Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por S/. 2,066,027.00 de

acuerdo al siouiente detalle:

INGRESOS

5 Recur50s Determinados

08 lmpuestos Municipales

1 Ingresos Presupuestarios

1 9 saldos de Balance

1 9 1.1.1 l Saldos de Balance

5 Recur5o5 Determinados

08 lmpuestos Mun¡cipales

9OO1 ACCIONES CENfRALES

3999999 SIN PRODUCTO

: lnstancia5
Descentral¡rade5
: Municipal¡dad D¡strital de
Cerro Colorado

€n Soles

2,066,027.O0

2,066,027.00

2,066,021.00

2,066,027.00

2,066,027.@

fOTAL INGRESOS 2,065,o27.N

En Sole!

5OOOOOl PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

03 PTANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA

OO4 PLANEAMIENTO, 6ESTION Y RES€RVA DE

CONTINGENCIA

OOO5 PTANEAIVIIENTO GUBERNAMENTAT

2 3.199.199

z 3,2 7.1199

TOTAI- EGRESOS

2,066,027.OO

2,066,027.O0

2,066,021.ú

2,066,027.O0

2,066,027.00

2,066,027.OO

2,066,027.OO

2,066,027.O0

r,L16,O27 .OO

950,000.00

2,055,027.00

ARTiCUL0 sEGuNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la not¡fcación con la presente

a las unidades orgán¡cas competentes y 5u archivo conforme a Ley y, a la Ofidna de Tecnologias de la

Infomación su publicación en el portalweb instituc¡onal,
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